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CAPÍTULO ÚNICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

Artículo Único. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de contraprestación por el 

uso y/o aprovechamiento del servicio municipal de iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas 

públicas, por propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los 

anteriores que no tengan el carácter de propietario.  

 

Para efectos de esta Ley, se entiende por alumbrado público el servicio de iluminación que se presta de 

manera artificial en lugares de dominio público, de carácter municipal y de uso general a toda la población, 

con el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y vehículos, 

de las luminarias y sus accesorios. El alumbrado público incluye como parte integrante del servicio a los 

siguientes: transformadores, cables subterráneos y aéreos, equipos de medición, postes metálicos y de 

concreto, brazos, abrazaderas, componentes de luminarias, balastros, focos,  fotoceldas,  iluminaciones  

festivas  temporales,  semáforos,  iluminación  de  edificios  públicos,  de  fuentes ornamentales y fuentes con 

iluminación arquitectónica, así como la utilización de mano de obra calificada y el total de la facturación por 

energía eléctrica del sistema de alumbrado público que emite la empresa suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen la iluminación de áreas públicas propiedad 

del Municipio y que constituyen la prestación  del servicio de alumbrado público. 

 

Le corresponden al Municipio la administración, mantenimiento, renovación y operación del sistema de 

alumbrado público, de acuerdo con los artículos 115, fracción  III, donde los municipios tendrán a su cargo 

las funciones y servicios públicos siguientes: b) el alumbrado público, y al artículo 31 fracción IV, contribuir 

al gasto público de manera proporcional y equitativa, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, donde exista un razonable equilibrio entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la 

prestación del servicio de alumbrado público, y también organizando en función del interés general y en el 

cual debe operar de manera regular, continua y uniforme para la población dentro de la demarcación territorial 

del Municipio. 

 

Para efectos de la presente Ley, se entiende por metro luz a la unidad de medida que determina el costo que 

incluye todos los gastos que para el municipio representa el brindar el servicio de alumbrado público en un 

área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador de que 

se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble, en una distancia de un metro. 

 

El pago del derecho establecido se recaudará indistintamente por los organismos o entidades que el 

Ayuntamiento designe, en las entidades paraestatales o cualesquier otra con las que realice convenios al efecto. 

 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser:  

 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la Empresa Suministradora de Energía. De 

manera mensual, cuando se realice a través del Sistema Operador del Agua Potable. 

 

De manera semestral, cuando se realice por la Tesorería del Ayuntamiento por convenio o anualmente cuando 

se trate de predios rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de la empresa suministradora de energía. 
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La base gravable del derecho de alumbrado público son los gastos que genera al municipio la prestación del 

servicio, y el monto de contribución (DAP),   es la división de la base gravable entre el total de usuarios 

registrados en la empresa suministradora de energía y de acuerdo a la obtención del beneficio dado en metros 

luz que tenga cada diferente tipo de sujeto pasivo y que incluye en su determinación todos aquellos gastos 

que eroga, para mantener la infraestructura operación del sistema de alumbrado público en todos sus puntos 

de luz de su jurisdicción o competencia, siempre evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. 

 

Estos comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de 

luminarias, depreciación de equipo de iluminación, pago de consumos de energía eléctrica a empresas 

suministradoras de energía para mantener encendidas de noche la iluminación de todos las calles en áreas 

comunes y/o públicas, incluye la inflación mensual de la energía, pago por la administración del servicio con 

su operación del equipo de transporte y levante, así como herramienta utilizada, pago por costos financieros 

por innovaciones tecnológicas y/o rehabilitaciones de los equipos en general. 

 

Formulas de aplicación del (DAP) 

 

En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del servicio 

prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima relación al grado que resultan ser 

interdependientes, igualmente las tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los gastos que 

hace el Municipio por mantener la prestación del servicio y siendo igual para los que reciben idéntico 

servicio, así las cosas, esta contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio de 

alumbrado público. El Municipio citado atiende a los criterios Constitucionales  dados  por  la  Suprema  Corte  

de  Justicia  de  la  Nación,  para  la  determinación  de  los  montos  de contribución del sistema de iluminación 

del alumbrado público (MDSIAP) hace el cálculo para cada diferente tipo de sujeto pasivo según su beneficio 

dado en metro luz, para cumplir con el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo destino es el gasto público y cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de un 

derecho, que debe aportar como contraprestación por el uso y/o aprovechamiento del servicio de alumbrado 

público, y se determina por las siguientes fórmulas de aplicación: 

 

APLICACIÓN UNO  

 

A) Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 metros lineales en 

cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

 

MDSIAP=FRENTE*(CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU APLICACIÓN DOS: 

 

B) Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 metros lineales en 

cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición 

escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes 

al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, siempre que 

acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 metros lineales en cualquier dirección del último punto 

de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. 
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El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada para 

cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

 

MDSIAP= FRENTE (CML PÚBLICOS) + CU APLICACIÓN TRES: 

 

C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente común, ya 

sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el mismo inmueble 

de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del alumbrado público en su frente, 

dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería municipal dentro de 

los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de 

que se trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 metros lineales 

en cualquier dirección del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la existencia 

de un frente compartido o que se trate del mismo inmueble con más de un medio de captación del derecho 

de alumbrado público. 

 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de boleta 

predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de funcionamiento vigente 

en tratándose de comercios o industrias. 

 

A los predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora de Energía y/o predios baldíos que 

si se beneficien del Servicio de Alumbrado Público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro del 

derecho de alumbrado público será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el 

impuesto predial. 

 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 

FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

 

El Ayuntamiento deberá publicar en cada ejercicio fiscal, los valores de CML. PÚBLICOS, CML. 

COMUNES y CU, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la empresa suministradora de energía eléctrica, que tendrán 

por objeto que dentro de su facturación cobre el monto de la contribución determinado según el beneficio dado 

en metro luz y de acuerdo con la clasificación anexa en los 6 bloques correspondientes de esta Ley, que 

determina con precisión las aportaciones dado en UMA, que los sujetos pasivos deben pagar al Municipio 

como monto de la contribución por el derecho de alumbrado público. 

 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los excedentes de 

la recaudación por concepto de DAP sean devueltos al Municipio, para que este último los aplique en el 

mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público.  La tesorería municipal deberá asignar el 

monto total del dinero excedente únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los 

sistemas de alumbrado público municipal. 
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Revisión 

 

Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que se integra en el anexo 

único de la presente Ley. 

 

Base gravable: Son los gastos por la prestación del servicio de alumbrado público, y estos sirven para la 

determinación de la contribución para el cobro del derecho de alumbrado público (DAP) para el ejercicio fiscal 

2022. 

 

El monto de la contribución, está calculada por la división de todos los gastos que genera la prestación del 

servicio, entre el número de usuarios registrados en la Empresa Suministradora de Energía, guardando una 

congruencia entre el hecho imponible – servicio de alumbrado público, y para la determinación del monto de 

la contribución, se tomó en cuenta el costo que se tiene para la prestación del servicio y que estos  son la 

referencia para todos los sujetos pasivos que reciben beneficios  análogos, expresados en metros luz, en todos 

los casos se utilizan las mismas fórmulas de aplicación. 

 

Para el cálculo de las 3 variables que integran la fórmula se toma en cuenta primero las estadísticas de 

infraestructura del Municipio de forma exclusiva ver tabla A, B y C, puesto que cada Municipio es diferente 

como son, en cantidad de luminarias, gastos de energía e inflación de la energía, depreciación de equipos de 

iluminación, cantidad de usuarios registrados en empresas suministradoras de energía y todos los gastos para 

un buen servicio del alumbrado público, tipo y clasificación según su beneficio del alumbrado público de cada 

uno de los sujetos pasivos dentro del territorio municipal. 

 

En el Municipio antes citado presentamos en la:  

 

TABLA A: Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado público. 

 

TABLA B:  Presentamos los respectivos cálculos de valores expresados en pesos de CML.  PÚBLICOS, 

CML. COMÚN, C.U. y, por último, 

 

TABLA C: Hacemos la conversión de las 3 variables de pesos a UMA, mismas variables que integran la 

fórmula. 

 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Ayuntamiento de Santa Ana Nopalucan, tiene a 

bien determinar cómo aplicable para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes. 

 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS (0.0380 UMA) 

 

CML. COMÚN (0.0338 UMA) 

 

CU (0.0432 UMA) 

 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CALCULO EN TABLA A, TABLA B Y TABLA C 
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TABLA A: MUNICIPIO DE DANTA ANA NOPALUCAN, DATOS ESTADISTICOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, DE TARIFAS DAP  

 

MUNICIPIO DE SANTA ANA 

NOPALUCAN   TLAXCALA. 

(RESUMEN DE DATOS PARA EL 

CALCULO DEL DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2022 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, AL 

MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES 

PRESUPUESTO TOTAL 

ANUAL POR EL 

SERVICIO DE 

ALUBRADO PUBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 
 904.00    

A). -GASTOS DE ENERGÍA, AL MES 

POR  EL  100%  DE  ILUMINACION 

PUBLICA 

$84,109.00    $1,009,308.00 

B).-GASTOS POR INFLACIÓN 

MENSUAL DE LA ENERGÍA   AL MES= 

POR 0.011 

$869.00    $10,428.00 

B-1). -PORCENTAJE  DE LUMINARIAS         

EN ÁREAS PUBLICAS 
35%     

B-1-1). -TOTAL D E  

L U M I N A R I A S  

EN AREAS PUBLICAS 

316     

B-2). -PORCENTAJE DE LUMINARIAS         

EN ÁREAS COMUNES 
65%     

B-2-2).-TOTAL  DE  LUMINARIAS EN 

AREAS COMUNES 
588     

C). -TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

CON CONTRATOS DE CFE 
1,864.00     

D).-FACTURACIÓN  (CFE) POR 

ENERGÍA DE ÁREAS PUBLICAS AL 

MES 

$29,438.00     

E).-FACTURACIÓN (CFE) POR 

ENERGÍA DE ÁREAS COMUNES AL 

MES 

$54,671.00     

F). -TOTAL DE SERVICIOS 

PERSONALES  DEL 

DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO 

PUBLICO (AL MES) PERSONAL 

PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACION 

$7,500.00    $90,000.00 

G). -TOTAL DE GASTOS DE 

COMPRA DE REFACCIONES PARA 

EL MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIA, LINEAS ELECTRICAS 

Y MATERIALES RECICLADOS 

$0.00     

H). -TOTAL DE SUSTITUCIONES 

AL  MES DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL TIEMPO AL 

MES. 

$0.00     
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I).-TOTAL DE GASTOS DE 

CONSUMIBLES AL MES PARA LA  

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

$0.00     

J). -RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS   

PREVENTIVO   Y 

CORRECTIVO AL MES   (DADO  

 

$0.00 
   

 

 

$0.00 

K).-PROMEDIO DE COSTO POR 

LUMINARIA  OV-15  EN PROMEDIO 

INSTALADA    VÍAS PRIMARIAS 

(ÁREAS PUBLICAS)  

 

$4,600.00 

 

 

316.00 

 

 

$1,453,600.00 

  

L). -PROMEDIO DE COSTO POR 

LUMINARIA S DE DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS (ÁREAS 

$3,500.00 588.00 $2,058,000.00   

M).-MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO DE LUMINARIAS= 

RESULTADO "A" 

  $3,511,600.00 

UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO  

 

N). -MONTO DE GASTOS AL AÑO 

POR EL SERVICIOS ENERGÍA, 

ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE  

    $1,109,736.00 

 

 

TABLA B: MUNICIPIO SANTA ANA NOPALUCAN, CALCULOS DE VALORES DE 

CMLPUBLICOS, CML COMUN, Y CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 
 

A 

B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS DEL 

MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

(1). -GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( DADO POR EL 

MUNICIPIO Y/O  CONCESIONADO) ES  IGUAL : RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS   PREVENTIVO   Y   

CORRECTIVO MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL 

$0.00 $0.00  
GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(2). -  GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE UNA 

LUMINARIA:   ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

SEGÚN SU UBICACION (K Y/O L) / 60 MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, SEGÚN SU UBICACIÓN. (REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 

MESES (5 AÑOS)) 

$76.67 $58.33  
GASTOS POR   UNA 

LUMINARIA 
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(3).-  GASTOS  PROMEDIOS  PARA  EL MUNICIPIO POR ENERGIA 

DE UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL:   TOTAL DE GASTOS POR 

ENERGÍA / EL TOTAL DE LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$93.03 $93.03  
GASTOS POR  UNA 

LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE UNA 

LUMINARIA AL MES:   ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA RENGLON (3)   AL MES Y 

MULTIPLICADO POR LA INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA 

DEL AÑO 2021 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO PUBLICO    QUE  FUE  DE  0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

$0.96 $0.96  
GASTOS  POR  UNA 

LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 

PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F) AL MES 

ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN 

CFE ( C ) 

  $4.02 
GASTO  POR  SUJETO 

PASIVO 

TOTALES   SUMAS   DE   GASTOS   POR   LOS CONCEPTOS (1) + 

(2) + (3) + (4) = X 
$170.66 $152.32  

TOTAL   DE   GASTOS   

POR UNA 

LUMINARIA 

TOTALES    SUMAS    DE    GASTOS    POR    LOS CONCEPTOS (5) 

=Y 
  $4.02 

TOTAL   DE   GASTOS   

POR CADA SUJETO     

PASIVO 

REGISTRADO EN CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS 

CONCEPTOS  (X)  ES  IGUAL  AL  GASTOS TOTALES POR UNA 

LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 METROS 

EQUIDISTANCIA MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS FRENTES 

$3.72 $3.72   

 

 

 

VALORES DADOS EN UMA 

TABLA C:  CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE:  CML.  PÚBLICOS, 

CML.  CÓMUN, CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

 

CML. PÚBLICOS 0.0380   APLICAR, EN FORMULA 

CML. COMÚN  0.0338  APLICAR, EN FORMULA 

CU   0.0309 APLICAR, EN FORMULA 

 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque uno, viviendas datos 

dados en UMA 
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BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL 

DE 1235 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 1 
 

985 70.709 70.666 99.94% 0.1700 0.04308 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 2 
 

985 70.709 70.635 99.90% 0.6034 0.07417 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 3 
 

985 70.709 70.596 99.84% 1.1464 0.11314 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 4 
 

985 70.709 70.552 99.78% 1.7535 0.15670 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 5 
 

985 70.709 70.490 99.69% 2.6236 0.21913 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 6 
 

985 70.709 70.377 99.53% 4.1986 0.33215 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 7 
 

985 70.709 70.166 99.23% 7.1362 0.54293 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 8 
 

985 70.709 70.001 99.00% 9.4363 0.70797 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 9 
 

985 70.709 69.848 98.78% 11.5627 0.86055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 10 
 

985 70.709 69.570 98.39% 15.4497 1.13946 

 

 

 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE SUJETO 

PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL 

DE 1235 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.11 
 

985 70.709 69.886 98.84% 9.88816 0.8232 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.12 
 

985 70.709 68.298 96.59% 29.78854 2.4110 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P.13 
 

985 70.709 67.330 95.22% 41.91863 3.3789 
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Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque dos: negocios y/o 

comercios pequeños, datos dados en UMA 

 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL DE 

1235 METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 14  985 70.71 70.47 99.67% 2.858 0.2360 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 15  985 70.71 70.36 99.50% 4.477 0.3521 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 16  985 70.71 70.28 99.39% 5.607 0.4332 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 17  985 70.71 70.15 99.22% 7.298 0.5545 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 18  985 70.71 70.01 99.01% 9.344 0.7013 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 19  985 70.71 69.77 98.68% 12.603 0.9352 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 20  985 70.71 69.39 98.13% 17.974 1.3206 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 21  985 70.71 68.57 96.98% 29.362 2.1377 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 22  985 70.71 67.41 95.34% 45.478 3.2941 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 23  985 70.71 66.83 94.52% 53.589 3.8761 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque tres: industrias y/o 

comercios, datos dados en 

UMA 

 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN MENSUAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL DE 

1235 METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 24  985 70.7090 62.092 87.81% 119.667 8.6175 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 25  985 70.7090 60.740 85.90% 138.508 9.9694 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 26  985 70.7090 59.387 83.99% 157.352 11.3216 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 27  985 70.7090 57.495 81.31% 183.728 13.2142 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 28  985 70.7090 55.422 78.38% 212.623 15.2875 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 29  985 70.7090 53.258 75.32% 242.769 17.4506 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 30  985 70.7090 50.104 70.86% 286.736 20.6055 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 31  985 70.7090 45.597 64.49% 349.542 25.1121 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 32  985 70.7090 37.650 53.25% 460.296 33.0591 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 33  985 70.7090 32.075 45.36% 537.989 38.6340 
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Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque cuatro: industrias 

y/o comercios, datos dados en UMA 

 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL DE 

1235 METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 34  985 70.7090073 119.87 94.05% 84.383 6.0858 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 35  985 70.7090073 118.66 92.75% 102.949 7.4179 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 36  985 70.7090073 115.30 89.14% 154.434 11.1122 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 37  985 70.7090073 109.96 83.41% 236.229 16.9814 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 38  985 70.7090073 102.75 75.66% 346.738 24.9108 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 39  985 70.7090073 95.91 68.30% 451.680 32.4409 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 40  985 70.7090073 89.59 50.72% 548.546 39.3915 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 41  985 70.7090073 76.95 47.93% 742.285 53.2932 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 42  985 70.7090073 0.00 0.00% 985.000 70.7090 

NIVEL DE BENEFICIO EN A.P. 43  985 70.7090073 0.00 0.00% 985.000 70.7090 

 

Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque cinco: industrias y/o 

comercios, datos dados en UMA 

 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL DE 

1235 METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 44  985 70.7090073 101.5564 80.99% 365.0930 26.2279 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 45  985 70.7090073 99.2070 79.11% 401.1105 28.8123 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 46  985 70.7090073 94.8565 75.64% 467.8033 33.5978 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 47  985 70.7090073 86.7640 69.19% 591.8620 42.4996 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 48  985 70.7090073 70.2317 56.01% 845.3034 60.6852 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 49  985 70.7090073 0.0000 0.00% 985.0000 70.7090 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 50  985 70.7090073 0.0000 0.00% 985.0000 70.7090 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 51  985 70.7090073 0.0000 0.00% 985.0000 70.7090 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 52  985 70.7090073 0.0000 0.00% 985.0000 70.7090 

NIVEL DE BENEFICIO A.P 53  985 70.7090073 0.0000 0.00% 985.0000 70.7090 
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Aplicación de valores de CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, y CU. En bloque seis: industrias y/o 

comercios, datos dados en UMA 

 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL) 

CLASIFICACION DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO 
 

TARIFA 

GENERAL DE 

1235 METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO, EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA 

A CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

NIVEL DE BENEFICIO A.P. 54 
 

985 70.7090 0 0 985 70.7090 
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